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Minfefr* . •« 
SufeMcrafarf**

Ind. Rob«m> Martínez Ord¿ñ%x 
ing. Arfíiicar G óm ez H obtlo

ORDENES DE PAGO*"

Hit i¿ Octubre de 1958
M9m< I* Í68*00 a f a v o . r

de varias personé por siqui
er de $Mcios que ocupan las 
®ficfoí«. teíegrréfaas <ie¡ aepar- 
XvsfícXo <te Atlántida durante 
«I urea de octubre de 1958, Di- 
f¿ecfóo General de CC, St\

N9 9980.—L 143.00, a favor 
de varia* persona», por alqui
ler de edificios que ocup¿m /a* 
«¿¿ina» Telegráficas d̂ l depar 
tomento <fe Chota tec*, durante 

raes de wAttbre de Í95&, Oí 
rección General de CC. BE,

Nfo 9981.—L 68.00, a favoi 
de varias personas, por alquilar 
de edifkios que ocupan }&? Oñ- 
tinas Telegráfica d?¡ dtparta- 
meato de Co/óo, durante e ‘ 
owí de octubre de 1658, Dirtc 
ción Geber&l de CC. EE.

N9 9984.—L 126.00 a favor 
ae varía* Mrtonfc», por alqui
ler de edificios que ocupan /as 
Oficina* Telegráficas dei do 
partamento de Olancho, por el 
n»« de octubre del afto en 
«»*>, Dirección Genera) de CC.

^9 99£I. L 177 f)0 a fu vot 
«vana» personas, por alqui
lad* casas qu« ocupan las Ofi-
S íü J í6* '4?'** y fttetóni.«fcUewríaaifmto deSant»

durante el mea de

*  « S L 1 4 fevcrtarK ñ (P®r80l»a8í por alqui- 
0cu^an 188 del depar-

Trabajo y Previsión Social
AD M im rffACíO N  a e t  o o c t o r  r a m ó n  v iu e o a  MORAtES

rección Generst de Comunica
ciones Eléctricas de S&n Pedro 
Stf'a, departamento de Corté?.

Nv» 9993. -  L 860.00, a favor 
de varios empipados de la Di> 
rf*cci n General de Comunica 
ciones Eléctricas, de Ocote 
peque*

m  9 9 9 4 .-1 -  3 230.00, a f* . 
vor de lo? em pleados de la Di
rección G en e ré  úe Comunica
ciones E é c t ’ iiS'f de N ueva 
Qeotepique, GtOtepeque.

Ministro . . . .  
Subsecretario.

Z de enero dfe 1959

t:c. Oscar A. Flores 
Lic. Amado H. Núñet V .

A C U E R D O S

N9 9935-—L 6.645, a f*v< t  
de los emp^ados Ja Direc
ción G^nerM de Comünicacúv 
nes E éctncaa del departa 
m^r io áe Fnn cisco Mvrazán*

N9 7.—Nombrando al ciudadano 
Julio César Herrera Brevé, Ayu-. 
dante de Laboratorio de la Sección 
Médico Consultiva, dependiente de

tUientes a los estatutos presenta
dos por el Sindicato de Trabaja
dores de la Cervecería. Hondurena, 
S. A.

‘ESTATUTOS DEL SINDICATO 
DE EMPLEADOS Y  

TRABAJADORES Dtt LA 
CERVECERIA HONDÜRESA,

8 , A.

Capitulo I

Constitución, Denominación, I wwh 
Domicilio Legal y Duración.

Art, V—Esta Organización. s« 
constituyó aeĝ ún Acta N9 1 de la 
Asamblea Magna Constituyente, 
íecha 6 de septieínbí-e de 1958, 
de acuerdo con el Decreto-Ley 

10 1, L<ey de Organizactone í 
Sindicales, como SINDICATO DIO 
EMPRESA y las Uases que lo ri
gen son las que a continuación &e 
expresan, formando eí Estatuto o 
Carta Fundamental.

A r t 2*— Sólo podrán integran 
este Sindicato los empleados y, 
trabajadores, sin distinción de sexo 
ni nacionalidad, que presten susr 
sferv\cAos a Va. ErupresA de la. “Ceí-

N9 9996.—L 300.00, a favor

Resulta: que por auto de cinco 
Ja Dirección General de Previsión j del mismo mes y año Ja Dirección 
Sf>cia\ timen devengará. eV Sutíúc. ■ Genetal dfe Trabajo estimó ívnvda-
asignado en $1 Presupuesto Gene-¡das las observaciones hechas porJvecería Hondureña, S. A.’’ 
ral de Egresos vigente, la Sección de Registro de Orga

nizaciones de Empleadores y Tra~ i ^  Eat» Ue.v«.
bajadores, ordenando trascribir, 
con copia del informe, el auto a 
los solicitantes para que, dentro 
del término de quince días, hi
cieran las enmiendas dei caso.

8 de enero d*s 1959
Nfl 6.—Vísta, la solicitud que con 

fecha 12  de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y  ocho presen- 
taron ante la Dirección General de

j  r, • , o  ■ ■ ■ Trabajo los señores Marco TuÜode Da™,} Romero, c a n tid a d )^  Sec,títaj¡0 Mafc0s
que se manda a p^gar en cali 
dfcd de ¡utos, í>sra atender /a* 
fu n era l de Ramón Rosa f?o 
mero, fallecido tiágicsmeDU 
«n su puesto de telegrafista 
t*n ?a oficina de Eí Espino, en 
el departamento de Choíutaca, 
e\ cuutro del presente mes. 
Dirección Genersí de Comuni
caciones Eléctrica».

Ramos h.. Secretario de Actas y  
Acuerdos; O^car R. Medina, Se
cretario de Finanzas; Roque Cas
tellón, Secretario de Organización 
y  David Mariona, Secretario de 
Trabajo y Reclamos; tendiente a 
pedir la inscripción en. el Regia- 
| tro respectivo del Sindicato de

Art. V1-
por nombre “Sindicato de Emplea
dos y Trabajadores de la Ceiv: 
ceria Hondureña, S. A."

Art. 4*—El Sindicato adop 
como lema "Derecho y

Resulta: que en cinco del mesj A}.t, domicilio leg-ai del
en curso se recibió en la Dirección ¡ Sindicato es etv. \a ci\vfeíi Ae Sasx 
General de Trabajo, copia de los ¡Redro Sula, departamento de Cor- 
estatutos del Sindicato de Traba
jadores de la Cervecería Hondu-

tés.

reña, S. A., con las enmiendas or
denadas, y por auto de la misma 
fecha se ordenó agregarla a sus 
antecedentes, pasando las diligen-Trabajadores de la Cervecería

,  Oofi azi ,  t  ,A -’ 4el aQ" ¡ ;cl“ 0 ael«=.«s a la secctón de Registro de9997. — L  525.00, a f a v o r !San Pedro Sula, acompañando « I -  „  . .  ̂ ^
de A braham  N. A lvarengs, la mencionada solicitud certifica- . j  lories e w.p eadotes
empleado de la Dirección Ge ción dei acta de constitución y cer-
ñera/ de Comunicación ea Eíéc* tificactón de ios estatutos dei re-
tricas, (O ficina Central). fendo Sindicato, suscritas por los

peticionarjos.

Art. 69-^L& duración de esto 
Sindicato es per tiempo ilimitado.

Capítulo II

Declamación de Principios y 
Objetivos del Sindicato

^ t o d e T ,  aei aet3ar“ 
rute .  tep^ ue» du-

íflo n 6 octu^re del
«I de CC EB ,rccc,6n Gene*

* « r i ! ? c r . V « ^ » .  • fevoTbarias n * ,.. 1 i'avor
l«t de íd i f i íS ? 0®8* por alqui-ue Qcu&an las 

deldepa?

N9 99j8 .-L  8.00, a Ovoi
de Rivera y Cía., por haber 
suministrado a la Dirección 
G e n e r a l  de Comumcaeroneá 
Eléctricas, 2 tubos 6SJ7, para 
Radio Naeionaí, aegún Orden’ 
de Compra N$ ‘¿52B.

N9 9999. — L 390.00, a favor 
ae varios empleados de \a Di- 
rpcción General de Conmniea- 
ciopea Eléctricas de Santa Ro
sa de Copán, Copán.

Art. 7*—'Teniendo clara con*
____  ̂ .ciencia del medio social en que seTrabajadores para su estudio e ui-i^ ..j desarrolla su acción y las norrr i

forme correspondientes. (legales, el "Sindicato de Emplead
Resulta: que en seis del mismo ¡y  Trab^ ° ^  úe la CerveCeiii

mes la Sec. de Registro y Orga- 
Resulta: que por auto de igual I nizaciones de Empleadores y  Tra- 

feeha la Dirección General 4e
Trabajo ordenó pasar las diUgeu-1 
ciaa a la Sección de Registro de 
Organizaciones de Empleadores y 
Trabajadores para su estudio e 
Informe correspondientes.

Resulta •. ^\ie en cmtrt> de di
ciembre dei mismo año la Sección 
de Registro de Organizaciones de 
Empleadores y  Trabajadores rin- 

T AK rtfl f  ¡d̂ <S t\ informe correspondiente, 
a favor | haciendo las observaciones perti-

"•«eruo «U pi D , #ucPar"

Generfei de CC. 

«O b e ,y jn P 0̂ .  por Pen~ 

ir. . en curso
oc-

N9 10013. ____ ^
de Rivera s Cs&., por artícelos 
y materiales suminíatradca a ] 
la Escuela de Artes y Oficio?, 
sngün fsctura No 10262.

N9 1 0 0 1 9 . 8 6  00 a favor 
de Áíix E. Garnier y Cía., uor 
suministro d  ̂ artículos y ma 
teWaíes a ía Escuela de Artes 
y Oficios,

N9 1O02í . - 1 519.00, a fa
vor de Farmacia Regis, por

Escuela de Artes y Oficio*, 8& 
gún varias fecturaa.

N9 10022.- L  5Í3 00, a fa
vor de la Casa Mathews, por 
materiales puministrados & la 
Escuela de Artes y Oócioa, se* 
gún varias factura?,

N9 10024 -  h 140 25, a fa
vor de Casa Rafael Quan, por 

) artículos suministrados a Ja
medicinas tunointetradas a íal Escuela de Artes y Oficios,

bajadores rindió informe favorable’ 
a la inscripción del Sindicato de 
Trabajadores de la Cervecería 
Hondureña, S. A., por encontrarse 
sus estautos de acuerdo con la 
ley respectiva.

Resulta: que por auto de Ja 
misma fecha la Dirección Gene
ral de Trabajo ordenó que, en vis
ta del informe favorable de la 
Sección de Registro de Organi
zaciones de Empleadores y  Traba- 
jadores, pasaran las diligencias a 
esta Secretaria de Estado para 
ios efectos de inscripción.

Considerando: que ios estatutos 
y acta ae constitución del Sindi
cato de Trabajadores de 2a Cer-' 
vecería Hondureña, S. A., se en
cuentran arreglados a derecho, Jos 
que se leerán asi:

Hondureña, S. A.” tiene por ou- 
jeto defender los derechos de loa 
trabajadores dentro de un con
cepto de justicia social, teniendo! 
como finalidad eí mejoramiento' 
económico, moral, física e intelec
tual de sus afiliados, asi como ma
yor capacidad cultural y  técnica» 
El ejercicio de los derechos y  de
beres qüe las leyes laborales del 
país otorguen a loa trabajadores 
y absteniéndose de toda interv-" 
ción en actividades políticas o ' e 
«glosas,

Art. %?■—Serán objetivos del Sin
dicato: crear, administrar o  sub
vencionar instituciones, estableci
mientos u obras sociales de utili
dad común para sus miembros.

Art. 9“—Adquirir a cualquier 
título y poseer los bienes mueblea 
o inmuebles que requieran para 
el ejercicio de las actividades.

(Continuará)
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Secretaría de Educación Publica

V:\ierdo N 159 3

Tegucigalpa. D . C.. l r‘ de ju - 
r í o  de 1960.

Vista 1® solicitud pesentada aj 
esta Secretaría, con fecha diez de 
mayo del año en curso, por el 
joven Saúl Macedo; estudiante y 
vecino de la ciudad de La Cei
ba, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media;

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis* 
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Consejo de Mi
nistros, en ejercicio del Pode r 
Ejecutivo,

ACUERDA:

Conceder !a equivalencia soli
citada en la forma siguiente* Pri 
iner Cur~o del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales. Inglés, Edu. 
cación Física.— Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de 
Min istros,

R a m ó n  V alladares h.

El Secretario de Estado en 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N ’ 1395
Tegucigalpa, D. C,» 1" de 

nio de 1960.
El Consejo de Ministros, 

ejercicio del Poder Ejecutivo.
a c u e r d a :

j u -

en

Acuerdo Nn 1SQ4

P  de ju-Tegucigalpa, D. C., 
nio de 1960.

El Consejo de Ministros, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo,

a c u e r d a :

Nombrar Miembros del Perso
nal Administrativo y de Servicio 
de la Escuela Normal de Señori
tas de esta ciudad, a las personas 
siguientes:

Señora Claudina C. v. de Ro
dríguez, Administradora, en lugar 
de la señora María Arias V, de 
Alvarado, que renunció.

Señor Ramiro Rivera, conserje, 
en lugar del señor Leopoldo Ro
dríguez.

Señor Leopoldo Rodríguez, Je
fe de sirvientes del Internado, en 
lugar del señor Ramiro Rivera.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, des. 
de la fecha en que empiecen 
prestar sus servicios. —  Comuni
qúese,

El Presidente del Consejo de 
Ministro?.

R a m ó n  V alladares h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejte.

Aprobar el Contrato de Arren
damiento de una casa, para ser
vicio del Kindergarten ‘ ‘ Josefa 
Lastiri de Morazán” , de la ciudad 
de San Pedro Sula, en la forma 
siguiente:

4'Los Suscritos, Gertrudis Harra. 
sin v. de López, mayor de edad, 
viuda, de oficios domésticos y  ve
cina de la ciudad de San Pedro 
Sula, Departamento de Cortés, ac
tuando en su propio nombre y el 
Licenciado Felipe E. Rojas, ma
yor de edad, casado, Oficial Ma- 
yor de Educación Pública, como 
Representante de] Gobierno, an
te los oficios del Proveedor Ge- 
neraj de la. República, Ingeniero 
Rafael Díaz Chávez, convienen en 
celebrar el siguiente Contrato:

Primero: La señora Gertrudis 
H. v. de López, es dueña de una 
casa sita en la ciudad de San Pe
dro Sula, barrio Las Acacias, con 
los límites y  dimensiones siguien
tes* al Norte con la propiedad 
de la señora Concepción de Bar
dales, at Sur, solar de Gladys F. 
de Pastor; al Este, con solar de 
Arcadia de Cobos; al Oeste, solar 
de Roberto Fasquelle; dimensio
nes: Norte mide 150 pies; Sur 
150 pies, Este 100 pies, Oeste 100 
pies, que por tenerlo así conveni
do con el Licenciado Felipe E. 
Rojas, le da en arrendamiento el 
inmueble descrito, para que sea 
ocupado por el Kindergarten Na
cional “Josefa Lastiri de M ora
ban” , dependiente del Ministerio 
de Educación Pública, por el pre
cio de (L 250.00) doscientos cin
cuenta lempiras mensuales, que 
se pagarán al finalizar el mes, 
el presente Contrato será válido, 
P°r un año que comenzará a par
tir del 1° de febrero del corrien
te año, término prorrogaba a vo- 
1 untad de ambas partes, sin ne- j 
cesidad de nuevo Contrato, sin an
tes del vencimiento de é s¿ , no se 
ha notificado a la otra parte el 
deseo de darlo por terminado. En 
el precio de la renta no van in
cluidos los gastos por servicios de 
alumbrado y agua, que serán cu
biertos por la señora Gertrudis H. 
v. de López.

Segundo: El Licenciado Felipe 
RoJas, ^  su calidad de Repre

sentante del Gobierno manifiesta 
que acepta el arrendamiento del 
mnriueble citado en las cotvdickmes, 
estipuladas, que no se obliga a 
hacer ninguna mejora a dicho in
mueble, entendiéndose q u e  el 
arrendatario puede exigir por vía 
judicial al Arrendador el sanea
miento y mejoras al inmueble que 
por factores imprevistos surgieran 
cuando el presente Contrato ya 
estuviera en vigor, y que el Arren
datario fuera elemento ajeno a las 
rallas del inmueble.

Tercero: Ambos, el Arrendador 
> el Arrendatario en su carácter 
de propietario el primero y en el 
de arrendatario el segundo, se

comprometen a respetar en todas 
v cada una de su partes, el pre
sente Contrato, y en ca=o de fal
ta de cumplimiento por alguna de 
las partes. causa justificada, 
darlo por rescindido; y si por 
cualquier otro motivo, alguno de 
los contratantes quiera darlo por 
terminado antes de] vencimiento 
deberá avisar a la otra parle an
ticipadamente, y exponiéndole las 
causas justas que le determinan 
a ello, para ratificarla; y en caso 
de que se quiera subarrendar di
cho inmueble, el Arrendatario de
berá consultar y obtener el con
sentimiento del Arrendador.

En fé de lo cual y para los 
efectos legales consiguientes, fir
man el presente Contrato en Te
gucigalpa, Distrito Central, a los 
diecisiete días del mes de mayo 
de mil novecientos sesenta.—f ) 
Gertrudis H. v. de López, Identi
dad IV 7, Folio 196, Tomo 6 ; Im
puesto Sobre la Renta N9 1-6092. 
Sello.— f)  Felipe £ . Rojas, Ofi
cial Mayor de Educación Pública. 
Sello.— f) Rafael Díaz Chávez, 
Proveedor General de la Repúbli
ca. Sello.—f)  Edda Zúniga L., Se
cretaria de la Proveeduría Gene
ral de la República.” — Comuni
qúese.

El Presidente del Consejo de 
Mhistros,

RaM ón V a lla d a r e s  h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Man Miguel Mejía.

pasó a otro puesto. ÍA partir d< 1 
l r’ dei presen^ roes).

Adelfa López C., Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Jo
sé Cecilio de] \ alie , del Muni
cipio de San Juan de Opoa. en 
sustitución de la Profesora Zoila 
A. R odríguez, que pasó a otro 
pue<to. f A partir dei I o del pre
sente m es).

Zoila Marina García, Directora 
de la Escuela Rural Mixta de la 
Aldea Conal Trincheras, Munici
pio de Santa Rosa, en sustitu
ción de Lilia Marina Mejía, que 
renunció. (A  partir del 1° de ma
y o ).

Erlinda E. de Vásquez, Direc
tora de la Escuela Rural de la 
Aldea Las Sandías, Municipio de 
Santa Rosa, en sustitución de Zoi
la Márina García, que pasó a otro 
puesto. (A  partir del 1" de m ayo).

Modesto Portillo P.s Director 
de la Escuela Urhana ‘ ‘Dionisio 
de Herrera” , del Municipio de 
Cabañas, en sustitución del Pro

fesor Erasmo P. A *.
!?  f  olTO puesto, f A ’ 
1 ’ de roavo).

Erasmo P
del cargo de Director 
la ‘ 'Dionisioi de Hertertf* 
cipio de Cabañas, a 
xiliar de la Escuela 
Ramón Molina”, del 
de FVmda, en sustitucu* 
Profesora Argentina 
renunció. (A  partir del 1* 
yo).

Los nombrados d 
sueldo a que tienen 
forme Decreto íi" 173, 4  
16 de octubre de 1957, 
fecha en que empezaron i  
tar sus servicios,—Coa '

El Presidente áel 
MirÁslsos,

R am ón V allad

El Secretario de Estafe 
Despacho de Educación

Juan Miguel

Acuerdo T*Ĵ  1396
Tegucigalpa, D. C., 1° de ju 

nio de 1960.

El Consejo, de Ministros, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo,

a cu erd a ;

Nombrar Miembros de] Perso
nal de las Escuelas Primarias, Ur
banas y Rurales del Departamento 
de Copan, a los Profesores si
guientes :

Lucila Margarita Lara, Direc
tora de la Escuela Rural Mixta de 
la aldea El Rosario, Municipio de 
Florida. (Escuela Nueva).

Blanca Rosa T, de Morales, as
cenderla del c$rgo de Profesora 
Auxiliar de la Escuela de Niñas 
“ Manuel Bonilla” , de Santa Ro
sa de Copán, a Sub-Directora de 
la misma, en sustitución de la 
Profesora Tránsito v. de Hernán
dez, que renunció. (A  partir del 
l 9 de junio).

María Antonieta Melgar, C., 
trasladarla del cargo de Sub-Di- 
rectiTa de la Escuela Urbana “ Jo* 
sé Cecilio del Valle” ., del Muni
cipio de San Juan de Opoa, a 
Profesora Auxiliar de fe Escuela 
de Niñas “ Manuel Bonilla” , de 
Santa Rosa de Copán, en sustitu
ción de la Profesora Blanca Ro
sa T. de Morales, que pasó a otro 
puesto. (A partir del l 9 del mes 
en curso).

Zoila A. Rodríguez, ascenderla 
jíel cargo de Profesora Auxiliar 
de la Escuela LTrbana “José Ce
cilio del Valle” , del Municipio de 
San Juan de Opoa, a Sub-Direc
tora de la misma, en sustitución 
de María Antonieta Melgar, que

Acuerdo N9 1397 

Tegucigalpa, D. C., 1’  de juaia *  
E] Consejo de Ministros, en ejercicio del Poder Ej

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de febrero a diciembre, el 
to de Gastos del Personal Administrativo, Docente y de 
Instituto Departamental “ Franklin D. Roosevelt” , de Puerto

PERSONAL ADMINISTRATIVO

D irector...................................................................L 430.00
Sub-Director ...................... ...................................  230.00
Secretaria ..................................... ...................... 210.00
Consejero de Estudiantes ................................. 120.00
Consejera de Estudiantes .................................. 120.00
Tesorera .................................................................. 200.00 L

PERSONAL DOCENTE 

Ciclo Común de Cultura General 
Idioma Nacional ..................................................L 60-00
Estudios S oéia les .................
Educación Moral y Cívica
Ciencias N aturales.............
Matemáticas..........................
In g lés .....................................
Educación Musical 
Artes Plásticas..................

50-00
20-00
50.00
50.00
30.00 
2000
30.00

Segundo Curso
Idioma Nacional ......... ........................................ L  60.00
Estudios S ocia les .................................................. .......50.00

Cívica ........................... ...... 20.00
............................................ ....... 50.00
........................................... ....... 50.00
....................................................30.00
........................................... .......20.00
........................................... ....... 30.00

Educación Moral y 
Ciencias Naturales •
M atemáticas...........
Inglés.......................
Educación Musical 
Artes Plásticas . . . .

Tercer Curso Combinado 
Castellano Comb. con 3* de Educación Secun-

5000

30.00

daria y 39 de Secretariado ......................
Inglés, Comb. con 3° de Educación Secunda

ria y de Secretariado ........................ -
Matemáticas (Aritmética Mercantil, con 3? Se-

cundaria ........................................................  50.00
Estudios Sociales, Comb, con 3? de Educación

Secundaria y Secretariado ...................... nn
Leyes de Hacienda ............................................
Contabilidad de Sociedades .............................
Química y Mercología Orgánicas .................
Introducción a las Finanzas Públicas

Cuarto Curso Combinado
Castellano (Filología y Lingüística), con 4?

de Educación Secundaria .......................... ^
Inglés ...............................................................
Matemáticas (Algebra) ..................................... . ^

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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25.00
40.00

Comerc; : ’ . ; ; :  m 'm  
7 * 0 * 0 »  ••• 30.00 

Sociología ......................  25.00
p ^ o N a c ia n a l

Bascan*-----

40.00
50.00 L 390.00

Q$i¡Uo Curso 

(literato**) •

(Geometría) 
y PnkM* g ___ _____
Mercantil J , p-iítíra ¿L *  la Economía Poliüca

____Fiscal y Mumcapial ................

^ f i l . , :ni's¡raci¿Dde Empres»

fercer Curw de Secundaria

40.00
30.00
30.00
50.00
50.00
50.00
50.00
30.00
40.00

L 30.00
^ « ¡ ' ( D i b u j o  y Modelado) 20.00

Naturales VT ’ ' l 'VÑ  *.............  40.00
8 (Algebra y Geomrtna) 2000
Musical ......................................  30 oo

Rustríales.........................................
m para el Hogar ...............................

Cuarto Curso de Secundaria

20.00

(Algebra y Geometría)
Sociales.....................................
Naturales...................

. . . .  L 30.00
30.00
40.00
20.00 
20.00

^Mecánica, Hidrostática y Calor) . . . .  30.00

S
jaón Musical ................................ .. 20.00
Industriales............................................. 20.00

_ción para el Hogar ...............................  10.00
Plásticas (Dibujo y Modelado) ........... 20.00

Tercer Curso de Secretariado
idencia .............

ilación Mercantil 
hñro j  Biblioteca . . .

agrafía .....................
ejo de Máquina . . .

Clases Generales
ion Física, 1* Edad (Varones) .........
ion Física y Deportes, 2* v 3* Edad

(Varones) . ............... ..................
ación Física y Deportes, 1* Edad (Seño- 
litas) ........................................................

fcaaóo Física y Deportes, 2* y 3* ¿dad ( Se* 
••ritas) .....................................................

WH50RES JEFES Y ORIENTADORES

¡í* *  Orientador del 1er. Curso . . .
y *  Orientador del 2’  C u rso___
2 * *  Me, Orientador del 3er. Curso . . . .  
¡ Z *  J "e Orientador del Cuarto Curso . .  

We, Orientado- J ' n ”

■■Brje
W^or

lor del Quinto Curso 

PERSONAL DE SERVICIO

30.00
30.00
30.00
30.00
20.00

20.00

20.00

20.00

20.00

20.00
20.00
20.00
20.00
20.00

70.00
30.00

gastos generales

f e ° ri°  k  dirección..................... t
Escrita!-0 ^ Secretaría........ * * * 15 00

de k  Tesorería ’ .................  i  XX

15.00
5.00
5.00

pa«o
«fotSrto

total

370.00

Acuerdo N9 1398

Tegucigalpa, D. C., I9 de ju
nio de 1960.

El Consejo de Ministros, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo,

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio que 
trabaja durante el presente año 
lectivo en el Instituto Departa
mental “ Franklin D. Roosevelt” , 
de Puerto Cortés, en la forma si
guiente :
PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Doroteo Bar
dales.

Sub-Director, Profesora Esther 
T. de Suazo.

Secretaria, Profesora Ernestina 
Dubón.

190.00

Consejero de Varones, Profesor 
Max Cáceres Castillo.

Consejera de Señoritas, Profe
sora Julieta de Hernández.

Tesorera Especial, Profesora 
Agueda Castillo N.

PERSONAL DOCENTE

Matemáticas (Algebra). Bachi
ller Víctor Eugenio Ruiz.

Nociones de Derecho, Licencia
do Salvador Aguilar Cálix.

Derecho Mercantil y Códido de 
Comercio, Licenciado José Ramón 
López.

Contabilidad de Costos, Perito 
Mercantil Pedro Guzmán h.

Elementos de Sociología, Licen
ciado Salvador Aguilar Cálix,

Sistema Bancario Nacional, Li
cenciado Salvador Aguilar Cálix:. 
Geografía Comercial, Perito Mer
cantil Haydée de Ravineau.

Contabilidad Bancaria, Perito 
Mercantil Ramiro Riera M.

Quinto Curso
Castellano, Profesor Max Cá

ceres Castillo.

Inglés, Perito Mercantil Eusta
quio M. Campbell,

Matemáticas (Geometría), Ba
chiller Víctor Eugenio Ruiz.

Aduana y Práctica de Aforo, 
Perito Mercantil Fabio Reyes P-

Derecho Mercantil y Tratados 
Comerciales, Licenciado José Ra- 

CICLO COMUN DE CULTURAlmón López.
GENERAL

300.00

140.00

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesor Max 
Cáceres Castillo,

Estudios Sociales, 
Agueda Castillo.

Profesora

80.00

100.00

100.00

35.00

L 3.975.00

*«*^0 por la* r * dos. *®ignado en el presente acuerdo, se 
rer̂  Especial d e dicho Instituto.—Comu-

® Pr*»>de«e ^

15

Ministros,

Ramón V alladares h, 
c® el Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Julieta de Hernández.

Ciencias Naturales, Profesora 
Esther T. de Suazo.

Matemáticas, Profesor Doroteo 
bardales.

Inglés, Perito Mercanitl Eusta
quio M. Campbell.

Educación Musical, Profesora 
Beatrice de Beaumont.

Artes Plásticas, Profesor Doro
teo Bardales.

SECCION DE COMERCIO
Tercer Curso

Castellano, Profesora Eva Ca- 
rabantes G.

Inglés, Perito Mercantil Eusta
quio M. Campbell.

Matemáticas (Aritmética Mer* 
cantil), Perito Mercantil Pedro 
Guzmán h.

Estudios Sociales, Profesora Eva 
Cervantes C.

Leyes de Hacienda, Licenciado 
Benjamín de León Paz.

Contabilidad de Sociedades, Pe
rito Mercantil Pedro Guzmán h,

Química y Mercología Orgáni
ca, Doctor Alejandro Galeano M.

Introducción a las Finanzas Pú* 
Micas, Licnciado Benjamín de 
de León Paz.

Cuarto Curso
Castellano, Profesor Max Cáce

res Castilla.
Inglés, Perito Mercantil Eusta

quio M. Campbell.

Introducción a la Economía Po
lítica, Licenciado Benj amín de 
León Paz.

Contabilidad Fiscal y  Munici
pal, Perito Mercantil Ramiro Rie
ra M.

Organización y  Administración 
de Empresas, Perito Mercantil Ra
miro Riera M.

Método Estadístico, Perito Mer
cantil Ramiro Riera M.

SECCION SECUNDARIA 
Tercer Curso

Castellano, Profesora Eva Gara
bantes G.

Inglés, Perito Mercantil Eusta
quio M. Campbell.

Francés, 
leano.

Estudios Sociales. Profesora Eva 
Carabantes.

Ciencias Naturales, Profesor# 
Eva Carabantes.

Biología, Profesora Esther da 
Suazo.

Física (Mecánica, Hidrostática 
y Calor), Bachiller Víctor Euge* 
nio Ruiz.

Química Mineral, Doctor Ales 
jandró Galeano.

Filosofía, Licenciado Guillermo 
Buchard.

Artes Plásticas (Dibujo y Mo
delado), Profesor Julio C. Per- 
domo,

Artes Industriales, Profesor Lu
ciano Ortega.

Educación Musical, Profesora 
Beartice de Beamont.

Educación para el Hogar, Pro* 
fesora Julieta de Hernández.

SECCION DE SECREARIADO
Tercer Curso

Castellano, Profesora Eva Ca
rabantes.

Inglés, Perito Mercantil Eusta* 
quio M. Campbell.

Matemáticas (Aritmética Mer- 
cantid Pedro Guzmán h.

Doctor Alejandro Ga-

Matemáticas (Algebra y Geo
metría), Bachiller Víctor Eugenio 
Ruiz.

Estudios Sociales, Profesora 
Eva Garabantes.

Ciencias Naturales, Profesora 
Eva Garabantes G,

Artes Plásticas, Profesora Ju
lieta de Hernández.

Estudios Sociales, 
Eva Carabantes.

Profesora

Correspondencia,* Profesora Er
nestina Dubón.

Documentación Mercantil, Se
cretaria Comercial Ela de BuchartL

Archivo y Biblioteca, Secretaria 
Comercial Ela Buchard.

Estenografía, Profesora Emes» 
tina Dubón.

Manejo de Máquina, Perito 
Mercantil Haydée de Ravineau. v

Clases Generales
Educación Física y Deporte* 

(Varones), 1*, 2» y 3* Edades, 
Bachiller Víctor Eugenio Ruiz.

Educación Física y Deportes 
(Señoritas), 1 ,  2? y 3? Edades 
Profesora Graciela de Herrera.

Segundo Curso del Ciclo Conutn 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesor Max 
Cáceres Castillo.

Educación Musical, 
Beatrice de Beaumont.

Profesora

Artes Industriales, Profesor Lu* 
c :ano Ortega.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Julieta de Hernández.

Cuarto Curso
Castellano, Profesora Max Cá

ceres Castillo.
Inglés, Perito Mercantil Eusta

quio M. Campbell.

Francés, Doctor Alejandro Ga
leano.

Matemáticas (Algebra y Geo 
metría), Bachiller Víctor Eugenio 
Ruiz.

Estudios Sociales, 
Agueda Castillo M.

Profesora

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Julieta de Hernández,

Ciencias Naturales, Profesora 
Esther T-. de Suazo.

Matemáticas, Profesor Doroteo 
Bardales.

Inglés, Perito Mercantil Eusta
quio M. Campbell. -

Educación Musical, Profesora 
Beatrice de Beaumont.

Artes Plásticas, Profesor Doro* 
teo Bardales.
Profesores Jefes y Orientadores-

Para Primer Curso Cultura Ge*- 
neral, Profesor Max Cáceres Cas
tillo.
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P a r a  Se*w ndoC ur«o Cultura C*.: Escuela Normal Asociada, en sus-' Domingo, Municipio de Je=us de 
neral. Bachiller Víctor Eugenio UUuc'um M  de igual íván'.Otara, se cancela por escasez de

(Girón, que interpuso su renuncia. • matrícula. Comuniqúese.Ruii.
Para Tercer Curso Combinado. 

Profesora Eva Carabantes.
Para Cuarto Curso ComMnado. 

Profesora Julieta de Hernández,
Para (Quinto Curso, Profesora 

Ernestina Dubón.
Coordinador de Profesores Jefes 

y C. de Curso

Coordinador Primero, Profesor 
Doroteo Bardales.

Coordinador Segundo, Profeso
ra Es‘her de Suazo.

PERSONAL DE SERVICIO
Conserje, don Abraham Pine

da P.
Aseador. don Abraham Pine

da P.
Los nombrados devengarán el 

sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho ímlituto, desde 
Ja fecha en que empezaron a pres
tar sus sfcivicios.—torouníquese.

El Presidente del Consejo de 
Ministros,

R am ón  V alladares h.
El Secretario ríe Estado en el 

Despacho de Educación PúJJ/ca
fuan Migue' Mejía.

El nombrado (fevendará e| í 
do a>ipriado en e’ Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingreso?, des- 
üv la f?cha en que tome posesión 
d cargo,— Comuniqúese.

EJ Presidente del Consejo dfe 
M nistros,

R aM ó.n V a l ia p a b e s  b .

El Secretario de Estado en el 
Oepacbo de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

I.! ' P."bidente del Consejo (fe 
M .nistros,

R aM ó .v  V a lla d a r e s  h.

El V eielano de Estado en el 
Uc?{/¿ici/o de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1403
Tegucigalpa, D, C I" de ju 

nio de 1960.

Eí Consejo de Ministros, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo,

miento de Ja Profesora Omina 
Etheí Mejía. como Director* de la 
Escuela Rural "'Migue! Paz Ba- 
raona . de la aldea San Isidro, 
Municipio de San fr ranci%co de 
Ojuera. departamento de Santa 
Bárbara, autorizado en Acuerdo 
N'- 627 def 30 de marzo de! año 
en curso.— Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de 
M'nístTos,

R.k&íó s  V a l l a d a r e s  h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 1401 ACUERDA ;
Cancelar a partir del 1" de los 

corsentes. el nombramiento de la 
Profesora Mercedes F. Mota, como 
Directora de la Escuela Rural “ San 
Sebastián” , de U aldea Cay aguan- 
ca, Municipio de Ocotepeque, au
torizado en Acuerdo N" 498 de' 
21 de marzo de\ presente año, en 
virtud de la escasez de matrícula. 
— Comuniqúese,

K - 1 J c  ~ J . . • l El Presidente del Consejo deIXormal de Señoritas, de esta cm- )y¡ íl}sttos

Tegucigalpa, D, C., 1® de ju 
nio de 1960,

El Consejo de Ministros, en 
ejercicio deí Poder Ejecutivo,

ACUERDA:

Modificar, a partir de esta fe 
cha,. el Acuerdo N9 357 de 3 de 
marzo úhimot que autoriza el Pre
supuesto de Gastos de la Escuela

Te
nio

íguci^aljia, » .  r  » 
de 1900. ^  i

\ista i a solicitud p n ^ . ,  
esta Secretaría, con fe S T * !  
tres de mayo del año **

Acuerdo N*

la A f e w o ^ 'v ^ 'y »
estudiante y vecina de m  * *  
to Central, contraída * j j *  
le conceda equivalencia V *  * ■ 
dios de las materias 
das conforme a( P(to  
de Educación Comercial ^  
similares a las de) 
dios deí Cíelo Común 
General; acompaña una

g ^ J ; ;es,udl0í * * * « * .  w
Resulta: Que =* ba , 

recer favorable de ía Di,” *  
General de Educación Med^**

Considerando: ^  
rá equivalencia de wtudio* 
pre que las asignatura* en¡¡ ^  
valencia se solicita, tengta j, ■ 
ma denominación *» amb*. a. 
» » ,  Articulo 78 del 
EJucación Pública,

Por tanto: el Consejo 
n) si ros. ejercicio de{ p 
Ejecutivo,

acuerda;

Conceder la equivalencia 
citada en la forma siguiente; 
mer Curso del Ciclo Comía 
Cultura Genera]; Mioma N#* 
na'. Estudios Socia/es, Matea* 
cas, Inglés, Educación Fisict. £ 
gundo Curso del Ciclo Cotufa* 
Cultura General: Idioma Naek*̂  
Educación Física, Inglés.—Coa» 
mquese,

El Presidente del Consejo é 
M nistros,

f? AfltÓN VAUAOfcSSSi
El Secretario de Estado a  rf 

Despacho de Educación PdbSg,
fuan Miguel Mefit

Acuerdo NP 1399

7  gucigalpa, D. C 1 de ju 
nio de 1960.

El Consejo de Ministros, en 
ejercicio deí Poder Ejecutivo,

ACUERDA:

Cancelar a partir del 1” de ma
yo anterior, los nombramientos si
guientes, autorizados en Acuerdo 

472 del 16 de marzo del pre
sente ano, en ias escuelas príma- 
r a§ de Choluteca:

Herminia Al varado, barrendera 
tfe la Escuela de Niñas ‘Tomasa 
P. de BenedeUo". de la ciudad de 
Cholnteca.

Alicia Silva Joya, barrendera de 
la Escuela de Niñas ‘Tomasa P. 
Henede^” , de la ciudad de Cho- 
luteca.

Yicctoria Bier Lanza, barren
dera de la Escuela de Varones 
‘ ‘Dionisio de Herrera” , de Cho- 
luteca.

Las anteriores cancelac ones se 
hacen, en virtud de ser insuficiem 
te la partida destinada al P<?r«o«al 
de Servicio de dicho departamento. 
— Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de 
M nistros,

R aMós  V a l la d a r e s  h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación PúWic^

Juan Miguel Mejía,

dad, en la parte que se refiere 
a los sueldos del Personal de la 
Escuela de Aplicación República 
de] Paraguay, en el sentido que 
debe leer&e tfe la manera s' 
guíente:

Directora ..................... L  275,00

Sub-Directora.............  215,00
Profesores Auxiliares*
6, a L 200,00 cada una 1.200.00 
Profesor de Música y
Canto

Portera
100.00
65.00

L 1.855,00

— Comuniqúese,
El Presidente de] Consejo de 

Ministros,
R a m ó n  Vallad ar e s  h.

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pú¿ííca,

Juan Miguel Mejía.

R am ón  V a lla d a r e s  h.
i.l Secretario de Estado en ec 

Despacho de E stación  Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1404
Tegucigalpa, D C 1" de ju 

nio de 1960.

El Consejo de Ministros, en 
ejercicio deí Poder Ejecutivo,

ac ceroa:

Cancelar a partir del l 9 de mar
zo anterior, los nombramientos si
guientes, autorizados en Acuerdo 
627 del 30 de marzo del presente 
año, en las Escuela^ Primarías 
del departamento de Santa Bár
bara:

profesor Marco A. Tróchez, Di
rector dfe la Escuela Rural “ Mi
nerva de Ja a idea La Libertad, 
Municipio de Ceguaca, se cancela 
por escasez de matrícula.

Acuerdo N" 1406
Tegucigalpa, D. C., 1° de ju

nio de 1960.

Vista la solicitud presentada a
esta Secretaría, con fecha ve’nti- 
cinco de mayo en curso, por el 
joven José Antonio Taixies Tur- 
cios, estudíatnte y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se le .conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
das conforme a] Plan de Estudios 

Me Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estu- 
d os del Ciclo Común de Cul
tura Genera],- acompaña una cer
tificación dp estudios debidamente 
Íega.'ízarfa;

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Mecfia.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi- 
vaícncia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Articulo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Consejo de Mi- 
msttos, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente; Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio- 
naí, Estudios Sociales, Matemáti
cas,. Ingles, Educación Física. Se
gundo Surso del Ciclo Común de 
Cultura General: Id orna Naeio-

Acuerdo N“ 1402
Tegucigalpa, D, C., I9 de ju

nio de )96f>.

El Consejo de Ministros, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo,

a cu erd a ;

Cancelar a partir del 1  ̂ de ma
yo anterior, ios nombramientos si
guientes, autorizado^ ejj Acuerdo 

522 del 21 de marzo del pre
sante año, en las escuelas prima
rias del departamento efe íntiimeá:

Profesor J. Pilar García, Maes
tro Auxiliar de la Escuela Ur
bana, Alturas, del Municipio de 
San Isidro, se cancela por esca
sez de matrícula.

Profesora Abundia P. de Tosta, 
Sub-Directora de !a Escuela Ru
ral ‘ "Estados Unidos” , de la a1- 
dea Hura¡ Mode-}<?, Municipio de 
Jesús de Otoro. se cancela por es
casea de matrícula.

Profesora Nelly Medina, Direc- 
Nombrar al Doctor Raúl ZaVli- tc>ra de la Escuela Rural i4l5  de 

var Cuzmán, Odontólogo, de la Septiembre”  de ía aldea Santo

Profesora María Z^laya, Dírec- —  _ _______ ______  _____
tora de la Escuela Rural “ J. Ma-Ual, EsUidios Sociales, Inglés, 
ría Aveíar” , de ía aldea Plata- Educación Física. Tercer Curso 
nares, Municipio de Gualala, sel de Educación Secundaria; Caste- 
cancela por escasa matrícula. llano ^Ortografía, Sintaxis y Com-

Profesora Olga Ondina Varela,
Directora de la Escuela Hura] “ Jo
sé T, Reyes” , de la aídea Buenos 
Aires Municipio de Protecc'ón, 
se cancela por escasez de mairí 
cula.— Comuniqúese.

Acuerdo N,? 1400
Tegucigalpa, D. C . 1 de ju

mo de 1960.

Eí Consejo de Ministros, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo.

acuerda*.

FJ Presidente de/ Consejo de 
Mnistros,

IíaM ó.v Valladares h.

El Secretario de Estado en el 
ÍK-¡‘3th.y de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 1405
Tegucigalpa, D C Io de ju* 

nio de 1960

Ll Consejo de Ministros, er* 
ejercicio del Poder Ejecutivo,

ACUERDA;

Cancelar a partir del In de mar
zo deí presente año, el nombra-

Acuerdo N? 1408
Tegucigalpa, D. C., 2 de ’ 

nio de 1960.
Vista la solicitud presentí̂ »* 

esta Secretaría, con fecha »  
de mayo del ano e« curso, pork 
señorita Olga Julia Martina,* 
tudiante y  vecina de la ciuiM 
La Ceiba, contraída a pedir»

» VU1U conceda equívalemiia íe 
posi ci ¿m V,̂  ̂  l̂ í ' * * M^temi^icas | las materias co^prwáiáw 
(Algebra), E s t u d i o s  Sociales! Plan d« &UKT a 
ideografía de Europa). Historia! Ed1ücaC ort €on,f ]r1cl¿  t*  
de Honduras y Centro América ¡ ^  d.e| V a1*, *
(Período Hepubücano^ Historia £ ífls dej  Ctcl° Lá̂ Un 06 
iJniversa] (Hechos Fundamentales. 5̂-ne , ; ac<>̂ Pan^
Edad Moderna v Contemporánea es,l,< Ĵo5 ^  1
Educación C ív icaE d u cación  Fí-j Sa 
sica. Cuarto Curso de Educación 
Secundaría: Castellano /Filología 
Lingüistica y Literatura Espáño- 
la). Inglés  ̂ Matemáticas < Algebra 
y Geometría). Química Mineral!,
Educación Física. Qu n'o Cur^o de 
Educación Secundaria: Casteílaito 
(Nociones dí* Preceptiva Literaria 
y Literatura Españolad. Inglés.
Educación Física•—-Coniuníqucse.

El Presidente dd Con~ejo (fe 
M ’nistros.

RaM ón V alladares  h.
El Secretario de F.stado eiv el 

Despacfic» de Educación Pública,

/tto» Miguel Mejía.

Resulta: que se ha oíóori 
cer favorable de la DireccK* 
neral de Educación Sled’»-

Considerando: qtie «e 
rá equivalencia de estudio*. 
pre que las asignaturas 
valencia se solicita, 
ma denominación en 
nes, Artículo 78 <íel C o #  
Educación Pública.

Por tanto: el Con®*}® ^  
n i t r o s ,  eí? ejercicio  *W 
Ejecutivo,

ACUERDAí

Conceder la e q t f iw l^ . # 
‘ ada en la forma
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gCT Curso del Cido Común ar 
Cafara General: idioma JVacío- 
rJj  EsiuSos Sociales. Matemáti
ca. Inglés, Educación Física. Se- 
•uado Cursa de] Ciclo Común de 
Cufiar* General: Idioma IYaco- 
g tl Estudios Sociales, h ig lé * . 
Educación Física.—-Comuniques?.

El Presidente d eí C on sejo d e  

Mnistros,
Ráltóy Valladares h.

El Secretario de Eatado en el 
fkspMcho de Educación Pública,

luán Miguel Mejía.

Acuerdo Nq 1409

Tegucigalpa, £•» 2  ju
nio Se 1960.

Vista la solicitud presentada, a 
esta Secretaría, con fecha quince 
¿ t saayo del año en curso, por la 
Señorita Aí¿a A. Lagos, estudian- 
le y vecina de la ciudad de La 
Ceiba, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas con
forme al PJan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las de! Plan de Estudios del ~ ■ ~ . iGclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia ye solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto*; el Consejo de Mi
nistros. en ejercicio' del Poder 
Ejecutivo,

acuerda:

Conceder la equivalencia soli- 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de! Ciclo Común de 
Cultura Generai; Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
cundo Curso deí Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Inglés, Educac ón Física.— 
Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de 
•*f nistros,

Ra|jón Valladares h.

tí Secretario de Esuáo en J 
apacho de Educación Pública,

Juan Miguel Alejía.

Acuerdo N" 141o
Tepcigalpa, D. C. 2 de i». 

n«J de 1960. J

s0.li«i' “ d P««w .!«d« a
*  J S * ? *  CM d<**
ioven <5 i j 400 611 cl)rso> por el

trito CeotJ, de Oís-
*  le 00n:r#Ŝ  « pedir 
"á** X a ^ UIralencia de es-
^  ^ fo rm eT p i1̂  í ° ^ >rendi'
** ^ucación r  ^  Estudios
*  C „  T r c í l ' »**^mercial. con
^ ^ 0 3  de) Gd r ** í>,an de tDr* C 4 ^ , cl°  Gomun de Cv).
^eación A*' &COJm^a®a üna cer- 

m"d«*  debidameUe

Resulta: que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media.

C onsiderando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denom inación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Publica,

Por tanto: el Consejo de Mi
nistros, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo.

J ¿CUERDA;

, Conceder la equivalencia soli- 
Icitada en la forma siguiente: Pri
mer Curso deí Cicta Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Estudios Socia
les, Educación Física.—Comuni- 
 ̂quese.

El Presidente del Consejo de
Ministros,

R aM ón V alladares h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación PúUica,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N” 1412
C.. 2 de ju-TegucigaJpa, D 

nio de 1960.
El Consejo de Ministros, 

ejercicio del Poder Ejecutivo.
acuerda  :

en

Acuerdo N'* 1411

Tegucigalpa, D. C., 2 
nio de 1960.

Autorizar la suma de ...........
(L 662.QD) seiscientos sesenta y 
dos lempiras, que por la Tesore
ría Especial de Educación Media, 
se hará efectiva al Director del 
Instituto Central, valor que in
vertirá en el pago de la planilla 
de trabajadores que hacen mejo
ras en el edificio que ocupó el 
Internado de la Escuela Normal 
Asociada y que se reacondiciona 
para instalar los Cursos del Ciclo 
Común de Cultura General del 
mencionado Instituto, dicha pla
nilla comprende del 30 de mayo 
ai 4 de junio.

El gasto se tomará de los Fon 
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al refe
rido lustiluto.—Comuniques?.

El Presidente del Consejo de 
Ministros,

R a m ón  V a lla d a r e s  h.

El Secretario de Estado en «1 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mejia,

Tesorero, Medardo Juárez Mar-
Ijnez,

Secretario. Ramón Cerralo Ca
nales .—Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de 
Ministros.

Ramón V a l l a d a r e s  h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1415

Tegucigalpa, D. C., 2 
nio de 1960.

de ju-

El Consejo de Ministros, 
ejercicio del Poder Ejecutivo,

en

a cu erd a :

Nombrar interinamiente en el 
Instituto Central de esta ciudad, 
a los siguientes Profesionales, 
mientras dura la ausencia de] Li
cenciado Santos Beyes Ayestas, 
quien goza de liciencia por dos 
meses:

de ]U-

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con feoha tres de 
mayo dei año en curso, por el 
joven Angel Parid Hade, estudian
te y vecino de este Distrito Cen
tra!, contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de Educa
ción Secundaria, con las similares 
a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura Genera!; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de ía Dirección 
General de Educación Media,

Considerando; que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Consejo de Mi- 
nistros, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo,

a cu erd a :

Acuerdo N" 1413

Tegucigalpa, D. C., 2 
nio de 1960.

de ju'

El Consejo 3e Ministros, 
ejercicio del Poder Ejecutivo*

en

a cu e rd a :

Autorizár ía suma de
(L 180.00) ciento ochenta lempi
ras, que se hará efectiva a ia Pro
fesora Auristela de Guevara, por 
licencia de un mes con goce de 
sueldo, por motivo de maternidad, 
que le fué concedida en el Insti
tuto Central donde sirve diversas 
cátedras.

El pago se hará efectivo a la 
interesada de conformidad con el 
recibo que presente con el V” B(? 
del Dnrector de dicho Instituto, 
debiendo imputarse ei gasto a la 
Partida 20-G, Sección 9, Capítulo 
V, Título V, del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.—Co
muniqúese.

Profesor Francisco Valleciílo, 
Catedrático de Economía en V 
Curso “ A” , de Educación Comer
cial.

Profesor lbrahim Puerto Posas, 
Catedrático de Sociología de IV 
Curso Sección “ A ”  y d ”  de Edu
cación Comercial,

Profesora Adilía C, de Angulo, 
Catedrática de Filosofía del IV 
Curso ‘ ‘A”  de Educación Secunda- 
na.

Profesor Rafael Arita Chinchi
lla, Catedrático de Filosofía de IV 
Curso “ B”  de Educación Secun
daria.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiecen a pres
tar sus servicios.-—Comuniqúese.

E) Presiden re dej Consejo de 
Ministros,

Ií.íMó.y V a l l a d a  r e s  h.

pra de las obras que formarán 
las Bibliotecas Mínimas para el Ci
clo Común de Cultura General y 
para el Ciclo Común Especializa
do de Educación Norma), en )& 
forma siguiente:

Primera: Ej señor Aguilar se 
compromete a vender al Ministe
rio de Educación Pública, cuatro
cientos ochenta titulas ya especi
ficados por la Dirección General 
de Educación Media, para la for
mación de las Bibliotecas antes 
mencionadas y cuya lista se acom
paña a este Contra'.o. con un valor 
total de (L 4,257.73) cuatro mil 
doscientos cincuenta y siete lem
piras, setenta y tres centavos.

Segundo: La suma anterior será 
tomada de los Fondos disponibles, 
de la Tesorería Especial de Edu
cación Media, y le será entregado 
al señor Aguilar en dos partes, !a 
primera corresponderá al 35c/o 
(,L 1,490,20) mil cuatrocientos 
noventa lempiras, veinte centavos, 
que le será entregada al formali
zarse este Contrato, el saldo co
rrespondiente de 2.767.53) dos 
mil setecientos sesenta y siete lem
piras, cincuenta y tres centavos, 
le será pagado a! entregar los li
bros a entera satifaccción del Mi
nisterio de Educación Pública^ el 
pago de los impuestos correspon
dientes por cuenta del señor Aguí- 
lar.

El Presidente 
[Ministros,

del Consejo de

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Conceder la equivalenc:a soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Cicló Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educfl- 
c'ón Física, Educación Musical. 
Artes, Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
nera! : Ciencias Naturales, Mate
máticas, Inglés Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas.— Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de 
Ministros,

R am ón  V a lla d a r e s  h.
Eí Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

R aMón V a lla d a r e s  h.

El Secretario Je Estado en e» 
Despacho de Euucación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N° 1414

Tegucigalpa, D. C., 2 
nio de 1960.

de ju-

Acuerdo N" 1416
Tegucigalpa, D. C., 2 

nio de 1960.
de

El Consejo de Ministros, 
ejercicio del Poder Ejecutivo,

a cu e rd a :

El Consejo de Ministro», 
ejercicio del Poder Ejecui vo.

en

a c u e r d a :

Nombrar el Patronato Pro-Re- 
paración y reacondicionamiinto (!c 
la Escuela de la aldea de Samar. 
Guaymas, deparíamen'o de Y oro:

Presidente, Pablo Hernández 
1 Morales,

Aprobar el Contrato para 
compra de las Obras que forma
rán tas Bibliotecas Mínimas para 
e) Ciclo Común de Cultura Ge
neral y para el Ciclo Especializa
do de Educación Normal en la si
guiente forma:

‘ ‘Los su-crito?, Felipe Elvir Ro
jas, mayor de edad, casado, Ofi
cial Mayor de) Ministerio de Edu- 
ación Pública, actuando como 

representante del Gobierno y el 
señor Gustavo Adolfo Aguilar B~ 
mayor de edad, casado, y de este 
vecindario, actuando en su propio 
nombre, han convenido en cele- 
hvar y a* efecto celebran el si
guiente Contrato, para la com-

Tercera: La Biblioteca Mínima 
para el Ciclo Común de Cultura 
General será destinada al Instituto 
Central y comprenderá ciento no
venta y ocho títulos con un valor 
total de {L 2.432.53) dos mil 
cuatrocientos treinta y dos lem
piras, cincuenta y tres centavos; 
las Bibliotecas del Ciclo Especia
lizado Sección Normal, serán des
tinadas a la Escuela Norma! de 
Señoritas y a la Escuela Normal 
Asociada, cada una de eUa.= esta' 
rá formada por ciento cuarenta y 
un titulo y su valor asciende a 
(L 912.60) novecientos doce lem
piras, sesenta centavos, cada una.

Cuarta: Si algunas de las Obras 
detalladas estuvieran agotadas en 
las editoriales respectivas, el valor 
de las mismas será deducido del 
saldo respectivo.

Quinta: El señor Aguilar se 
compromete a entregar dichas 
obras a esta Secretaría, en un pla
zo no mayor de tres meses a par
tir de la fecha en que reciba el- 
anticipo.

Sexta: El señor Aguilar queda 
obligado a solicitar y rendir cau- 

enjeión ante el Contralor General de 
la República para dar cumplimien- 
to a tos Artículos 46 y 47 de la  
Ley Orgánica de la Contraloría. 

la ¡Genera! de la Repúbica y su Re
glamento, sin cuyo requisito no- 
tiene validez este Contrato.

ju-

Séptima: El Licenciado Elv r 
Rojas y el señor Aguilar, tienen, 
sus correspondientes Tarjetas de; 
Identidad y Pago del Impuesto 
Sobre la Renta.eomo sigue: El Li
cenciado Elvir Rojas. Identida<£ 
N9 12, Fo!io 346. Tomo II, Im
puesto Sobre la Renta N" 1*814; 
el señor Aguilar, identidad Nn 25,. 
Folio 48, Tomo 1, Impuesto Sobre 
la Renta N- 1-36447.

En fe de lo cual firman por 
cuadruplicado e\ presante. Contra
to en la ciudad de Tegucigalpa*
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3>. C i )ne veinticinco días del 
majo de mil novecientos

.— f )  Gmstooo Adolfo Agui
jar.— f )  Felipe Elvir Rojas7 Ofi- 
«sal Mayor” .—Cwnuníquese.

El Presidente de! C on sejo  de 
Mim abas,

R a m ó n  V alladares  h.

EJ Secretario de Estado en el 
de Educación Pública,
fumn Miguei Mejía.

Araerd» N* 1417

T e^ n g K lp t, D. C., 2 de ju* 
t i io  «fe 1960.

El Consejo de Ministro®, en 
« jin t ic io  de) Poder Ejecutivo, •

acuerda :

Autorizar por los meses de ju* 
s i o  s  diciembre, de! presente año, 
la  jubilación de (L 125.00) ciento 
veinticinco lempiras mensuales, a 
favor de la Profesora Inés Lanza, 
del departamento de Francisco 
IVforazán.

El pago se hará efectivo por la 
«fic ia a  que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a la 
interesada de conformidad con el 
recibí* que presente con el V 9 Bn 
«leí Supervisor Departamental res
pectiva; debiendo imputarse el 
gasto a la partida correspondiente 
del Presupuesto General de Egre
sos e  ingresos.—Comuniqúese.

E| Presidente del Consejo de 
^Ministros,

R a m ó n  V alladares h.

K  Secretario de Estado en el 
Despacho, de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

to Técnico Vocacional, de esta ciu
dad, en sustitución del Br. Juan 
José Pineda, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

El Presidente 
Ministros.

del Consejo de

R a m ó n  V allad ares  h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía*

Acuerdo N* 1413
Tegucigalpa, D. C., 2 de 

lu o  «fe 196(1

El' Consejo de Ministros, 
e jercicio  del Poder Ejecutivo,

JU-

en

acuerda :
Autorizar la suma de (L 83.85) 

ochenta, y tres lempiras, ochenta y 
« in ca  centavos, que por la Teso
rería. Especial de Educación Media, 
« e  hará efectiva al Director del 
Instituto Central, valot que inver
tirá  en cancelar facturas a varias 
■«asas comerciales que han sumi
nistrado materia] de Oficina, para 
-servicio de dicho Instituto.

E f gasto se temará de los Fon-
• dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a re- 
je r id o  Instituto.—Comuniqúese..

Eí Presidente del Consejo de 
IMinistrf»,

R a m ó n  V a lla d a r e s  h.
Q  Secretario de Estado en d 

.Despacho de Educación Pública,
/m d  Miguel Mejía.

de ju-

en

Acuerdo N* 1419

Tegucigalpa, D. C., 2 
a io  de 1960.

El Consejo de Ministros, 
«Jerdcio del Poder Ejecutivo,

a  curara:
Nombrar al Profesor Marco Tu- 

Sq Tovar̂  Consejero del Inatitu-

Acuerdo N* 1420
Tegucigalpa, D. C., 2 de ju

nio de 1960.
El Consejo 5e Ministros, en 

ejercicio del Poder Ejecutivo,
a c u e r d a :

Autorizar la suma de .............
(L 138.80) ciento treinta y, ocho 
lempiras, ochenta centavos, que 
por la Tesorería Especial de Edu
cación Media, se hará efectiva al 
Director del Instituto Central, va
lor que invertirá en trabajos de 
Fontanería que se hacen en ese 
Centro y en la compra del mate
rial siguiente:

9 Válvulas completas pa
ra tanque ....................... L

so Normal, en lugar del Profe
sor Carlos H. Zepeda, que renun
ció.

Profesor Braulio Fajardo G., 
Catedrático de Estudios Sociales, 
Cuarto Curso Normal y Secunda
ria, en lugar del Profesor J. Ob
dulio Alarcón B., que renunció.

P. M. Salvador OrelIana^Ca- 
tedrático de Contabilidad de So
ciedades, del Tercer Curso de Edu
cación Comercial.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, des
de la fecha en que empiecen a 
prestar sus servicios. —  Comuni
qúese.

El Presidente del Consejo de 
Ministros,

R am ón  V a lla d a r e s  h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

4 Bombas de hule . . .  
10 Varillas sin rosca .

10 Varillas con rosca 

6 Palancas ...................

3 Pelotas de metal . . . .
8 Llaves de media para
a g u a .................................

Mano de O b r a ..............

69.75

4.60

2.00
1.30

12.00
3.15

20.00

26.00

T O T A L ........... L 138.80

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido Instituto.— Comuniqúese.

El Presidente 
Ministros,

i del Consejo de

R a m ó n  V a lladares h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1422

Tegucigalpa, D. C., 2 de junio 
de 1960.

El Consejo de Ministros, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo,

a cu erd a :

Autorizar la suma de ................
(L  1.512.00) mil quinientos doce 
lempiras, que por la Tesorería Es
pecial de Educación Media, se ha
rá efectiva ai Director del Institu
to Central de esta ciudad, valor 
que invertirá en cancelar al Ase
rradero “ Victoria” , de esta ciu
dad, 108 pupitres de tipo “ Uni
versitario”  para uso de dicho Ins
tituto.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. —  Comuni
qúese.

El Presidente del Consejo de 
Ministros,

R am ón  V a lla d a r e s  h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1421
Tegucigalpa, D. C., 2 

nio de 1960.
de ju-

El Consejo de Ministros, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo,

a c u e r d a :

Nombrar Miembros del Perso
nal Docente del Instituto Depar
tamental “ Alvaro Contreras” . de 
Santa Rosa de Copan, a los Pro
fesionales siguientes:

Profesor Raúl Zepeda, Catedrá
tico de Educación Física, Ter
cera Edad, Varones, en lugar del 
Profeaer Carlos H. Zepeda, que 
renunció.

Profesora Rosa v. de Serrano, 
Catedrática de Organización y Ad
ministración Escolar, Cuarto Cur

Acuerdo Nc 1423
Tegucigalpa, D. C., 2 de junio 

de 1960.

El Consejo de Ministros, 
ejercicio del Poder Ejecutivo,

de Egresos e Ingresos.— Comuni
qúese.

El Presidente del Consejo de 
Ministros,

R a m ón  V a l la d a r e s  h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Nc 1424

Tegucigalpa, D. C., 2 de junio 
de 1960.

El Consejo de Ministros, en 
ejercicio del Poder Ejecutivo,

a c u e r d a ;

Cancelar a partir del l 9 de fe
brero, las becas de (L 60.00) se
senta lempiras mensuales, autori
zadas en Acuerdo N9 459 del 14 
de marzo del presente año, a fa
vor de los jóvenes José Ramón 
Fernández Caballero, Jorge Alber
to Jovel y Luis Alonso Castillo 
Orellana, para que hicieran estu
dios en la Escuela Normal Asocia
da de esta ciudad, en vista de que 
los interesados no se presentaron.

El gasto se imputó a la Partida 
correspondiente del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de 
Ministros,

R a m ón  V a l la d a r e s  h.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1425
Tegucigalpa, D. C., 2 de junio 

de 1960.

El Consejo de Ministros, 
ejercicio del Poder Ejecutivo,

a cu e rd a ;

en

en

acuerda :

Cancelar a partir del F  de ju
nio las becas de (L 100.00) cien 
lempiras mensuales, autorizadas 
en Acuerdo Nc 894, de fecha 21 
de abril del año en curso, a fa
vor de los jóvenes siguientes que 
hacían estudios en la Escuela Su
perior del Profesorado “ Francisco 
Morazán” , en vista de que los in
teresados se retiraron.

Escoto F., Emilio
Melara, Fidelia Yolanda
Yanez, Consuelo
Guillen, Violeta de.

El gasto se imputó a la Partida 
10-G, Sección 1, Capítulo VIH,

Autorizar la suma de (L 57.65) 
cincuenta y siete lempiras, sesen
ta y cinco centavos, que por la 
Tesorería Especial del Instituto 
Departamental “ Alvaro Contre- 
ras ’ de Santa Rosa de Copán, se 
hará efectiva a las Proesoras Rosa 
v. de Serrano y Bessy Castellanos, 
quienes temporalmente sustituye
ron a las Profesoras María Ange
la Reyes de Cardona y Marina 
Castellanos de García, que goza
ron de licencia por maternidad:
Profa. Rosa v. de Serrano L 31.50 
Profa. Bessy Castellanos 26.15

ca, con fecha 'eintwueve de 
zo del año en curso do* •***" 
Wilfredo Mejía. mavn.  j j®***por * 1

mavor d» » 
soltero. Maestro dé EdarZ^* 
Primaria Urbana y 
Diurno.Centra., „  r e p , ^  
de la Profesora Blanca R oafr 
lix de Chevez, contraída 8 
se le declare solvente con d p  

en virtud de —

TOTAL ................  L 57.65

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al refe
rido Instituto.— Comuniqúese.

El Presidente del Consejo de 
Ministros,

R a m ón  V a l la d a r e s  h.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

tado. en virtud ae que 8u n w  
sentada ha trabajado en U$ 
las primarias de la RepúblicTn^ 
un tiempo igual al que 
ayuda como bequista por cnJ? 
del Estado en la Escuela ftaSS» 
de Señorita, de esta ciudad.

Resulta: que a la solicitud <U 
referencia acompaña el solicitad 
te los documentos con que cobk 
prueba los extremos de sU petj 
ción; y que se ha oído el pare»* 
favorable del Consejo Técnico <U 
Educación.

Considerando: que es proceden- 
te declarar solvente con el Estad» 
al bequista que acredite haber 
prestado sus servicos profesionales 
en las escuelas primarias del paí» 
por un tiempo igual al que disfru
tó de la beca,

Por tanto: el Consejo de Minis
tros, en ejercicio del Poder Eje
cutivo,

acuerda ;

Declarar solvente con el Estado 
a la Profesora Blanca Rosa Cáli* 
de Chévez, de las generales expre
sadas, Art. 208, párrafo 2* del 
Código de Educación Pública.— 
Comuniqúese.

R am ó n  V alladares h.

El Presidente del Consejo de- 
Ministros,

El Secretario de Estado en e| 
Despacho de Educación Public^

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1426
Tegucigalpa, D. CL, 2 de junio 

de 1960.
Vísta la solicitud presentada a

Título V  del Presupoé^o General jla Secretaria de Educación Públi

Acuerdo X" 1427

Tegucigalpa, D. C., 3 de junio 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha seis de 
abril del año en curso, por el jo* 
ven Franklin Sánchez Cruz, estu
diante y vecino de este Distrito- 
Central, contraída a pedir equiva
lencia de estudios de las materias 
que cursó y aprobó conforme aífc 
Plan Básico vigente en la Repúbli
ca de El Salvador, con las simi
lares a las del Plan de Estudia» 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral, vigente en Honduras; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el pa-' 
recer favorable de la Dirección* 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios sien»*' 
pre que las asignaturas cuya equí- 
valencia se solicita, tengan la mis* 
ma denominación en ambos P|»" 
nes, Artículo 78 del Código de* 
Educación Pública,

Por tanto el Consejo de Minis
tros, en ejercicio del Poder Ejecu
tivo,

a cu e rd a :

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: «n* 
mer Curso del Ciclo Común ®5’ 
Cultura General: Idioma Nació* 
nal, Estudios Sociales. Ciencia» 
Naturales, Matemáticas, IngW8**
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V alladares h.

y Cívica. Educa-

ción
D

RaííÓN
•„ A* Estado en eJ 

D e ^ 'd T E d i i c a c ió n  Pública,

/M I »  Miguel M ejía.

Acuerdo N9 1428

T«g*i*»Ip*, D- C * 6 de 
A  1960.

B  Presidente de la República
acuerda:

Autorizar por los meses de ju- 
- ¡o  a noviembre del presente ano, 
u gratificación de (L 20.00) vein- 
£  ¡aspiras mensuales, a favor del 
iwen José Martínez Perdomo que 
hace estudios en el Instituto Cen
tral de esta ciudad.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe al in
teresado ,' debiendo íoiputarse el 
casto a la Partida 6-G, Sección 
1, Capítulo IX, Título V, del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R . V illeda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.
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Acuerdo N1-' 1429

Tegucigalpa, D. C., 6 de ju n io  
4e 1960.

El Presidente de la República 
acuerda :

Autorizar por los meses de ju
nio a dicfcmbre del presente año, 
ia jubilación de (L 150.00) cien
to cincuenta lempiras mensuales,
-a favor de la Profesora Filomena 
Canas Gómez, del departamento 
•de Francisco Morazán

Eí pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a la 
interesada, de conformidad con el 
«cibo que presente con el V* B* 
«H Departamental de
Educación Primaria, respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
rarUda correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese,

R. V ille d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
"«pacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo N9 1430

D- C., 6 de junio

5  ^ d en te  de la República
acuerda;

a i!05 siguientes pr°-^ . M i e m b r o s  del Personal
t S S Í T 0 y- Docente & *as
« 2 ¡ V & n“  ,d1sigue: e» la forma que

Maradiaga, Suh-Uirec-
P. Urb“ w “Pedro

7* » o« Municipio de Pro-

,, sustitución de Martín
R a que pa>ó a otro jmeslo (a 
partir del 1" de mavo).

Emelina Mrléndez Antúnez, 
Profesora Auxiliar de la Escue
la Urbana "Pedro P. Amaya”  del 
Municipio de Progreso, a partir 
tlel 1" de marzo (aumento de per
sonal ).

Gloria de Blanco. Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Pe
dro P. Amaya”  del Municipio de 
Progreso, a partir del l 9 de marzo 
(aumento de personal).

Alejandrina García, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“ José Trinidad Cabañas”  del Mu
nicipio de Progreso, en sustitución 
de Lidia E. Rodríguez, que renun
ció (a partir del l q de abril).

Lucila B. de Bustillo, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“ José Trinidad Cabañas” , del Mu
nicipio de Progreso, a partir del 
1" de marzo (aumento de perso
nal) .

Eulogia Martínez M., Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbaniza
da “ Lempira”  de la aldea Urraco, 
Municipio de Progreso, a partir 
del l 9 de abril (aumento de per
sonal) .

Asunción Cantarero, Directora 
de la Escuela Rural de la aldea 
El Paraíso, Municipio de Progre
so, en sustitución de Fredesvinda, 
de Hernández, que renunció (a 
partir del 1" de abril).

Silvia Morales Valdiviezo, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ru
ral de la aldea de Agua Blanca 
Sur, del Municipio de Progreso, 
a partir del l 9 de marzo (aumen
to de personal).

P aten tes de In ven ción

La infrascrita, J(fe de la Sección 
da Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de ia Secretaría de 
Economía y IlhClend#, h^ce saber: 
}ue con fecha 24 de mayo del afio 
en curso, se adnit-ló I» solicitud
jue dice: "Patente de Invenoión__
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de Im- 
peil&l Chemical Industries Limi
ted, domiciliada en Imperial Che
mical House, Mfllbaok, Londres, 
S. W. 1, Inglaterra, vengo a pedir 
se sirva concederle patente, por un 
período de velóte aCos, para el 1d- 
veoto ¿«Dominado, tra tam ien to  
y  proceso, del cual acompaOo- 
descrlpoiones por duplicado, recla
mando como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones Que ae adjuntan 
también por duplicado. Presento 
el poder para que se razone y se me 
devuelva, y, en su oportunidad, 
suplico conceder la patente qae 
solicito, mandando devolver uo 
ejemplar de la descripción y reivin
dicaciones, coa la constancia de 
¡ey.—Tegucigalpa, D. O.. 24 de 
mayo de 1961.—Daniel Casco L.”  
Lo que se se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. a ,  25 de 
mayo de 1961.

A b g b n t in a  M. d e  C h á v e z  
28 J. 61.

de reivindicaciones, que fe ad
juntan también por duplicado, 
"resento el poder'jipara que se 

raaone y se me devuelva, y, en 
su oportunidad, suplico concp- 
der la patente que solícito, man
dando devolver un ejemplar de 
la descripción, dibujos y'reivln- 
dtcaclones, con la constancia de 
ley.— Tegucigalpa, D, C., 24 de 
mayo de 1961.— 'Daniel Casco 
L.”  L o  qae se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de le y .—Tegucigalpa, V, 
C ., 25 de mayo de 1961.

ARGENTINA M. DE Ch Av í Z

28 J. 6 1 .

Rosa Amalia Paz, Directora de 
la Escuela Rural de la Aldea Ver
tiente del Municipio de Progreso, 
a partir del Io de abril (escuela 
nueva).

Estelita de Bardales, trasladarla 
del cargo de Directora de la Es
cuela Urbanizada de la aldea San
ta Bárbara, Municipio de Olan- 
chito, a Profesora Auxiliar de la 
Escuela Urbana “ Modesto Cha
cón” , en sustitución de Carmen 
Ramos, que pasó a otro puesto 
(a partir deí 1“ de mayo).

Carmen Ramos Cano, trasladar
la del cargo de Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “ Modesto 
Chacón” , del Municipio de Oían- 
chito, con iguales funciones a la 
Urbanizada de la aldea Santa Bar- 
bara del mismo Municipio, en 
susttiución de Doria N. de Loza
no, que pasó a otro puesto (a 
partir del 1<> de mayo).

Doria de Lozano, ascenderla del 
cargo de Profesora Auxiliar de la 
Escuela Urbanizada de la aldea de 
Santa Bárbara, Municipio de Olan- 
chito, a Directora de la misma, 
en sustitución de Estelita de Bar- 
dales, que pasó a otro puesto (a 
partir del 1Q de m ayo).

María del Carmen Espinoza, Di
rectora de la Escuela Rural de 
la aldea Tejeras, Municipio de 
Olanchito, a partir del 1# de ma
yo (escuela nueva).

Obdulia Moreno, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Cle- 
to González”  del Municipio de 
Yorito, (a partir del 1* de febre
ro).

I«a infrascrita, Jete de la Sec
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía y Hacien
da, hace saber; que con techa 
24 de mayo del afio en curso, se 
admitió la solicitud que dice:, 
“ Patente de Invención.—Sefior 
Ministro de Economía y Ha
cienda . — En representación de 
Fhillíps-Van Heuseo Corpora
tion, corporación del Estado de 
New York, domiciliada en 417 
Flfth Avenue, ciudad de New 
York, en dicho Estado, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedir se sirva concederle paten
te, por un período de veinte 
aflos, para el Invento denomi
nado: CUELLOS DE CAMISA. Y 
BANDAS PARA EL CUELLO, del 
cnal acompaño descripciones y 
dibujos por duplicado, reclaman
do como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en las hojas

Teófila Rosales Murillo, Direc
tora de la Escuela Rural de la al
dea Sabanetas, Municipio de Oían- 
chito, en sustitución de Antonio 
Cabrera, (a partir del l 4* de ma
yo).

Anatolia Montes, Directora de 
la Escuela Rural de la aldea La 
Coroza, Municipio de Victoria, en 
sustitución de Arcadio Vidal Ma
tute (a partir del 1 * de mayo).

(Continuará)

La Infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y  Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía y Hacien
da, hace saber; que con fecha 
24 de mayo del afio en curso, se 
admitió la solicitud que dice; 
'Patente de Invención,— Sefior 

Ministro de Economía y Hacien
d a . — En representación del se
fior Tliomas presión, ciudadano 
norteamericano, domiciliado en 
West Palm Beach, Estado de 
Florida, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir se sirva con
cederle patente por un período 
de veinte afios, para el invento 
denominado: FIBRA DE KGNAF 
Y APARATO Y MÉTODO PARA 
PRODUCIRLA, del cual acompa
ño descripciones y dibujos, por 
duplicado, reclamando como de 
su exclusiva propiedad lo con
tenido en las hojas de reivindi
caciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento el 
poder para que se razone y se 
me devuelva, y , en su oportuni
dad, suplico conceder la patente 
que solicito, mandando devolver 
un ejemplar de la descripción, 
dibujos y  reivindicaciones, coa 
la constancia de ley.—Tegucl- 
galpa, D. C., 24 de mayo de 
1961.—  Daniel Casco L .”  I/O 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo 
de 1961.

A ENTINA M. DE CHÁVEZ

28 J. 61.

to de la marca de fábrica, consis
tente en la Pa abra:COLUMBIA
que usará mi repre*enfc«fi* sin li
mitaciones y restricciones de cual
quier tipo* color, tsJ .o  de letra, 
dibujos, formas, dimensiones f  ¡fuu- 
dos; Impreas. litografiada, grabada, 
estarcida o en cualquier forme • 
combinación general mente «usada 
en el comercio, sobre el pmáucbo» 
ea ananotos escritos o hablado^ asi 
como en envases, boisasenvoltorios, 
cajas, cartone*, cubierta*, eta-, j  
sirve para amparar y día ti aguí K 
artículos de vestir para boto*re*, 
mujeres y ni Ros, como camisetas, 
camisas de toda clase, swjtetE, w 
ropa lutertor de toda «late 9 esti
los. Acompafio el poder y demás 
documentos de ley.—^Tegucigalpa, 
D. C., seis de abril de mil nove
cientos sesenta y ana—(0  Miguel 
A. Car ranea” . Lo que se p óoee*  
conocimiento del público, para ios 
efectos de ley.—Tegucigalpa, O. (X, 
12 de abril de 1961.

Argentina M. « e  G atos*
28 J. 61.

Registro de Marcas

La lofraiorita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas ae Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon techa ttea abril de* afie 
en curso, se adolbió la aoMoitnd 
que dice: “ Registro de Marca.— 
S. P. E— En representacióa legal 
de la firma industrial. 1 n i  as trias 
Plásticas, S. A., domiciliada «n  San 
Salvador, República de Ei Salva
dor, comparezco a solicitar por pri
mera vez en Honduras, el registre 
y depósito de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra;

LAMINOPLASTKCA.
Dicha palabra podrá usarse en el 
producto, sin limitaciones y res
tricciones de cualquier tipo, colar, 
estilo de letras, dibujo?, formas, 
dimensiones y fondos y sus raspeo- 
ti vas combinaciones; Impresa, lito
grafiada, grabada, estarcida, en cal
comanías o en cualquier forma o  
combinación usad i  en el comercio; 
en anuncios escritos o hablados, « f f  
«orno ea tnvaem, envolturas, tajaa. 
cartones, cubiertas, etc., y  -sirve 
para distinguir y piotegen mato* 
rtal estructural de fibra de vidrio 
en forma de láminas de distintas 
clases y formas parasn uso en venta
nas, puertas, canceles, techos, tol
dos, oobsrtizos, sepa rasión de cuar
tos de baüos y fachadas, mastiques 
para obtener uniones a prueba de 
agua en los traslapen proteooiones 
contra huracanes, tableros de pu
blicidad y aplicaciones decorati
vas y arquitectónicas. Acompaso 
el poder y demás documentes de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., tres 4e 
abril de mi! novecientos sesenta y
uno__(f) Miguel A. Carranza” . Le
que se pone en conocimiento del 
; público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. G-, 12 de abril da 
1961.

La infrascrita, Jefe de la Secsióc 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hice saber: 
que con fecha seis de abril del afio 
en ourso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— 
S. P. E.—En representación legal 
de la firma Industrias Textiles, 
S. Am del domicilio de San Sato 1- 
dor, República de El Salvador, com
parezco a solicitar, por primera vez 
en Hondurasw el registro y depósi-

AnaMinrA M. m  C B A f
28 J. 61.

B E X A l l S

El infrascrito. Secretario d d  Juz
gado Primero de Letras de lo Ci- 
v\\, de\ departamento de Fraatdae* 
Morazán al público en general j  
para los efectos de ley, haoe saber: 
que en la audiencia del dia martes
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primero de i gosto entraote, a las 
des de la Urde y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará 
en pública subasta el Id mueble que 
ee describe ea la forma siguiente: 
“ Doa casa construida de piedra el 
frente, y de madera la* paredes 
interiores, dividida poi an cancel 
de madera, pisos de ladrillo de ce
mento, dos cocinas y loa servicios 
sanitarios, todo cubierto eon tejas: 
mejoras que ha construido’ dentro 
de an solar sito en el Barrio de La 
Guadalupe, de esta ciudad, lote 
que se localiza bajo el número diez, 
según aparece en el piano respecti
vo de la lotificado» denominada 
La Guadalupe; solar que tiene una 
extensión superficial de ciento no
venta y nueve varas cuadradas, con 
•atoa limites y dlmensionea: al 
Norte, nueve metros y cuarenta 
centímetros, con terrenos de la te 
Dora Carmen v. de Cartas, median 
do calle; al Sur ocho metros y trein
ta y cinco centímetros, con lote 
dieciséis, de la misma lotificaclón, 
mediando calle; al Este, catorce 
metros y cuarenta centímetros, con 
lote once; y si Oeste, dieciocho me
tros y noventa centímetro», con 
lote nueve” . Que hubo el lote des- 
crito for compra que hizo a defia 
Emma Bonilla v. de Lariot, según 
apaiece en la escritura pública au
torizada en esta ciudad, el cinco de 
junio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, por el Notario don J. 
Francisco Zacapa. £1 lote ante* 
riormente descrito se encuentra 
inscrito a favor de dofiallsaura Pa
lada Montoya, bajo el número 334, 
folios 408 y 409, del Tomo 115 del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento, y se remata 
rá para hacer efectiva, cantidad 
da lempiras que la sefiora Isaura 
Palada Montoya, le adeuda a don 
Vicente Palma, y fue valorado d u  
cho Inmueble por el Perito nombra 
cío a tal efeoto, en la cantidad de
NUBVB MIL QUINIENTOS LEMPIRAS
Se advierte, que por tratarse de 
primera licitación, no^seladmitirán 
posturas que no cubran las doa ter 
ceras partes del avalúo.—Teguci 
galpa, D. C,, 6 de julio de 1961.

L u is A lonso  P in k d a  B a t b b s , 
Srlo.

Peí 7 al 29 J. 61.

de Laurlnda” . Qae dicho inmue
ble se inscribe a favor del ejecu
tado Miguel Angel Gutlémz, bajo 
el Np 76, folios 79, 83 y 81, del To
mo 76, del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento, y 
fue valorado de oomúu acuerdo, en 
la cantidad de diecisiete mil dos
cientos ocho lempiras, con seis cen
tavos de lempira; dicho inmueble 
será rematado para oon su produc
to hacer efectiva cantidad de lem
piras que el sefior Miguel Angel 
Gutiérrez, es en deberle al sefior 
Radegundo G a r c í a  Guevara. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran lis dos ter
ceras partes del avalúo.—Teguci- 
galpa, D. C., 12 de Julio de 1961.

Luis A. Phím da  6  
Secretario.

Del 17 J. al 8 A. 61.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente yf s* posible fue
re, a máquina.

tufas que no cobran las ¿os terce
ras paites del avalúo, tiivlendo de 
base para dicho remate, el monto 
deladeuds,  intereses y costas del 
juicio, qoe ísjienden a la cantidad 
de cloco mil catorce lempiras, con 
seteu tic luco cenfcavcs. Tegucigal- 
p j ,  D. C , 18 de julio de 1061.

E f a m in o n d a s  Qü ba a d a  R ., 
Srlo.

Del 24 J. al 15 A. 61.

escritura pública, su tortead a en 
esta ciurtal el 30 de junio de 1958, 
por el Notario Darlo Humberto 
Montes —Tegucigalpa, D. C., 17 de 
julio de 1961.

E. Quksada R ., 
Srlo.

Del 20 J. al 11 A. 61.

El infrascrito, Secretarlo del Juz- 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Frar. cisco Mo» 
rszár, si público en general y para 
los electos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día jueves diez 
de igoíto entrante, del ooirlente 
afio, a las dos de la tarde y  i d  e) 
local que ocupa este Juzgado, se 
verificará el remate en rúblicatu 
basta del inmueble que se describe 
en la forma siguiente: “ Una rasa 
construida sobre paredes de ni a de» 
ra, ladrillo, adebe, bahareque, pi
sos enladrillados en parte, etn le
ches de ílnc y t e j a r ,  que mide 
quince varas de frente, dividid» 
enrostro pieza?, por cinco de fon
do, con un < orredor volado hiela la 
calle y otras en ei interior, habien
do una pina para cocina todo edi
ficado en un solar que mide quince 
varas de frente, por cincuenta de 
fondo, situado en el Barrio Ssn 
Felipe, de esta ciudad, todo limi
tado: Al Norte, Avenida de pot 
medio,ccn edificio del Hospital Sar 
Felipe; s] Sur,íolar de los beiede- 
ros de den Trinidad E. Elvira; al 
Oeste, calle de por irfdio, propie
dad de herederos del mismo sefior 
Bivers; y al Ette, caía y íolar de 
litrtdtrcs de úefia Elena Anclr o

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras da lo Civil, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia k  Salada para el día 
lunes catorce de agosto próximo 
entrante, * las dos de la tarde y  en 
el local que ocupa este Despacho, 
se rematarán en pública subasta 
los siguientes inmuebles: a) Do* 
lotes de terreno que te describen 
así: Lote número 58 A, cuyas di
mensiones y límites son: Al Norte,
10 metros con lote número 28 de la 
Ictificación María; al Sur* 10 me
tros, calle de por medio, lotifica- 
ción del Country Club; ai Este, 25 
metros 65 centímetros, lote número 
58 B; al Oeste, 25 metros 80 cen
tímetros, lote número 58 B, con 
una extensión superficial de 368 
varas cuadradas, 96 centésimas de 
vara cuadrada; lote número 57 que 
mide y limita: al Norte, 10 metroB, 
lotificaclón Maris; al Sur, 10 me
tros, lotifica ción del Ccuntry Club, 
calle de por medio; al K&te, 26 me
tros, CO centímetros, lote número 
£6; y al Oeste, 25 metres, 65 centí
metros, lote número 58 A, teniendo 
una extensión de 363 varas cuadra 
das, 28 centésimas de vara cuadra* 
da. Ambos lotes se encuentran 
Icscrltos a favor del sefior Ismael 
Oliva h-, bajo el número 228, folios 
491 y 493 del Tomo 151, del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento y están situados en 
la lotificaclón del Country Club; b) 
Un lote de terreno de 4C0 varas de 
extensión superficial, situado en el 
barrio La Leona de esta dudad ca
pital, cuyas dimensiones y límites 
son loa siguientes: al Norte, 11 va
ras 38 centésimas de vara, con totes 
3, 4 y 6 del bloque B; al Sur, 11 
varas 30 centésimas de vara, bloque 
C, calle de por medio; si Este, 34 
varas 60 centésimas de vara, con 
propiedad de Blanca Elisa Sierra 
viuda de Ordófiez; y al Oeste, 36 
varas, 18 centésimas de vara, eon 
¡ote número 10 del bloque B,, ins
crito a favor del sefior Ismael 011* 
va h., bajo «1 número 228, fotloi del 
491 si 493 del Tomo 161 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento. Los Inmuebles 
anteriores se rematarán para con 
iu producto cancelar a) Banco Na - 
clcnat de Fimento. cantidad de 
lemplrts, intereses y costas que el 
sefior Um&el Oliva h., adeuda a 
dicha Institución Se advierte que 
por tratarse de primera licitación 
no se af* mi titán príturis que no 
cubran as dos te roe tas partes de 
avalúo. Sirviendo de tase para el 
i emite la suma de L 13.748.00 
valer asignado por las partes eo la

Compra de Terrenos 
Nacionales

El infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado 2p de Letras de lo Civil, de) 
departamento de Francisco Mora* 
zftp, al público en general y para 
los efectos legales, hace saber: que 
en la audiencia del día martes vein
tidós de agosto próximo entrante, 
a las nueve de Ja mafiana y en e 
local que ccupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: Un terreno cu
yos /imites y dimensiones son: Ai 
Norte, catorce varas una cuarta, 
propiedad de J. Marcos Reyes; a! 
Sur, dieciséis varas terrenos de 
Tomás Lczsno; al Oriente, veinte 
varas una cuarta, la décima aveni
da; y al Oeste, veinte varas, propie
dad que fué parte de la descrita 
En ests terreno hay como mejoras I 
una cuartería, compuesta de quince 
cuartos de madera, cubierta con 
tejas, un pasillo y una fosa séptica, 
tiene servicios da agua potable. 
Dicho Inmueble se encuentra ins
crito a favor de Hajdeé González 
Silva v Tomasa Silva, bajo el nú
mero 341, folios 442 al 44* del Tomo 
84, del Registro de la Propiedad de 
este departamento, y se rematará, 
para con su producto hseer cum
plido psgo de cantidad de lempiras, 
que María Pascuala González Bor 
jas, como representante de su me- 
r.or hijs, Haydeé González Silva y 
la sefiorlta Tomasa Silva, deben al 
sefior Benjamín Benríquez. Se 
advierta que por tratarse da prime 
ra Ucitacfóo, no se admitirán pes-

El infrascrito. Administrador de 
Aduana y Rentas de Ttla, al pú
blico, hace saber: que el tres de 
julio de mil uovecienUs sesenta y 
uno, se presentó el sefior Santiago 
Mendoza ü e r n i ,  solicitando la 
compra al Estado de un lote de 
terreno nacional sito en e) lugar 
denominado “ El Naranjo” , tiene 
una extensión superficial de apro
ximadamente ochenta manzanas. 
Sus limites son: Al Norte, terreno 
nacional ocupado por Alfonso Vi- 
llanueva; al Sur, terreno nacional 
ocupado por Marcos VUlanueva; &) 
Este, terreno nacional ocupado 
por Roberto Reyes, y al Oeste, te 
treno nacional ocupado por los se 
Sores Marcelino Alberto, Salvador 
Melgar y Marcos del Cid. Este lo 
te de teir¿no mcioria¿ lo solclta 
en compra el íeBor Si&tiago Meo 
doza (Jerna, para incrementar su* 
trabajos agrícolas; lo que se pene 
en conocimiento del público para 
los efectos de ley.

J u l io  F l o r e s  G ir ó n , 
Admor. de Aduana y Rentas.

28 J. 61.

Eite, terreno nacional 
F ratc líca  RB„ s  T

Oest*, terreno oacteJr*»! 
do por SamiiRo 
de terreno nacional i„ 
compra el sffior Angel 2 ? “ *  
cía, para incrementar laT?*®* 
agrícolas; lo que «e 
cimiento del pública 
tos de ley.

Julio 
Admor

28 J. 61.

L io  F l q k k s  G tu fo
■ de Aduana y

H e r e n c ia s

w  Infrascrito, Secretarlo , 
gado de Letras de esta 
Judiéis], al público se «J***  
para los efectos de 1*,, 
que con fecha veinte y 0B0 
del corriente afio, « s te jJ r líz  
Letras declaró heredera a ¡2 Z 5  
to a la sefiora Cristina 
dre y representante'eg&litm  
Maritza Pérez Ornato. 
nes que a cu defunción d ti«T  
padre natural, Caftán b ^ T K  
Melara, y le concedió la 
efectiva de dicha hereoc'a, § ^ 2  
juicio de herederos testsu^tai 
o sb intestato de igual tf i Z  
derecho.— Marcáis, 22 
1961.

de

J. L kandbo  MtRTtatL 
Srlo.

28 J. 61.

El icfrascilto Administrador de 
Aduana y Rentas de Telp, al pú
blico, hace saber: que el tres de 
julio de mil novecientos sesenta y 
une, se presentó el señor Angel 
Matía García, solicitando la com
pra al Estado de un lote de terre
no necion*! sito en el lugar deno
minado *;Las Metal!as” , tiene una 
extensión superficial de aproxima 
damente doscientas manzanar. Sut. 
límites son: al Norte, terreno na
cional ocupado por Pedro Aguliar 
y Lino Espinal; al Sur, terrenos de 
ios sefíores Francisco Beyes, Eula 
lio Castillo y Lorenzo Al varado; a

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIA!. DB MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE XA REPUBLICA .
BHXJKTK8 am os k o h , k it a u c a

0*«K 1  Veste Orat&» TmU C«npm Vwta
Dólar _________  1*98 2.03 2.00 2.03 1.96 2.0é
Colón Salvado*

refio ........... 0.793 0.806 0¿0 0.808 0.784 0.816
Qurtnal .....____  1.96 3.03 2.00 2.02 1.90 2.04

COTIZACION NO ORGLUL M I O R A S  MONEDAS 
EN EL BUSCADO DE NEW TOBE

Petar— fremplraa

Libra Esterlina ---------------------------- 340 5.60
Franco B elga____ _____.—------------0.02 0.04
Franco Francés _______________ ....... 01041 0.4083
Franco Suizo 01810 0.4620
Marco Alemán ................—..... .......... ..01919 0.5038
Florín ................... ........................ ........ ...01784 0.S568
Corona Sueca ................... ........ — 0.1939 0.3878
Peseta ________ ________________ ____ _0.0168 0.0336
Peso Argentino ............ ....... ......... ........ ..0.0122 0.0244
Peso Mejicano ............................ ........ ..0.08 0.16
Lira ............... .......... - ..................... .. ...... 0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 24 de julio de 1961.
ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 

JsCe Ael Departamento Ae Cambio*

El iofrascrito. Secretario 
gado 3p de Letras de lu Clvtl, fcj 
departamertn de Fraocftcoae* 
zán, M público en general j jw ' 
les rfecus de ley. h «e  saber: q# 
eite Ji ztfadr, con fecha olsddnur 
de ju lio  del corriente silo, m  
seoteocta declarando al sellar 
m¿n Medina Raudales, hanást 
testamentario del sefior 
Raudales y los stfions Rauda A* 
mando Torres Altare;, Josá 
Torres Alvarez, César AugusMftL 
rres Alvarez, Elena Ftaaciiei 1» 
rrez Alvarez y AngelaTorrfcáí’ 
varez, herederos ab intestato pr 
nerecho personal o de 
^e César Flores, del «Sor JU 
Raudales, y les conoedttlej 
efectiva de la hareneia, sin 
ció de otros herederos deléatl 
mejor d e r e o h o.—1TeguctcMVh 
D.C., 22 de julio de 1961.

Orla ííDO E- CiBCAIMTn 
Srlo.

23 J. 61.

A LOS CONCESKJHMWS
Se recomienda a loe conesrf^ 

ríos y a sus representarte*» &

la pronta tramitación del® 

solicitudes de libre respste® ^  

presenten a  este Ministeno. V *  

irrespondW*1 í  

dañdP  ̂ *

para

citar el decreto cor

J

determinar con toda 

servicios y demás impuestos ® 

estén obligados a  page* •  

conformes a su conceeió*-

La Oficialía 
Públicaa y  Coi**

Talleres Hr.c/rní6« « SSCW-*-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U
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